
Comedor social - Ayto. de Villaralbo

  

El comedor social de Villaralbo está ubicado en el Club de Jubilados y entre sus finalidades
está mejorar la calidad de vida y las relaciones sociales de nuestros mayores.

  

Ha sido financiado por la Diputación de Zamora  y el Ayuntamiento de Villaralbo

  

Dirección:

  

Club de Jubilados
Calle de la Iglesia, s/n . 
CP  49159 Villaralbo. 

  

Tfno. 980 539 507

  

  

  ¿Qué personas pueden utilizar el comedor social?
    
    -  Personas residentes en el municipio e inscritas en el padrón municipal de
habitantes  (se admitirán personas naturales de
la localidad previo reconocimiento de esta situación por la entidad local). 
 
    -  Mayores de 65 años.   
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    -  Pensionistas de jubilación e invalidez.   
    -  Personas necesitadas de este servicio o en situación de urgente necesidad por:
limitaciones funcionales, de movilidad, circunstancias familiares/económicas, perceptoras de
IMI, parados de larga duración y con ingresos mínimos. En estos últimos casos será necesario
el reconocimiento de estas situaciones por la entidad local. 
 

  Tarifas
    
    -  Ticket diario por comida servida: 3,50 €   
    -  Bono mensual: 3,25 € comida/día. Debe solicitarse en las oficinas del Ayuntamiento,
será expedido en función de los días de prestación de servicio que comprenda cada mes y
abonado por los usuarios el primer día de prestación de servicio de cada mes.
 

  Normas de utilización del comedor social
    
    -  Los nuevos usuarios del comedor deberán presentar solicitud de prestación del
servicio en las oficinas del 
Ayuntamiento
(y siempre 
antes de las 11 de la mañana
). 
 
    -  No se permite sacar alimentos del comedor, salvo en aquellos casos en los que se
dispense a los usuarios a través de envases para el consumo del menú en sus casas. 
 
    -  Queda terminantemente prohibido dar a probar parte del menú diario a los clientes del
bar del 
Club de Jubilados
. 
 
    -  El horario de apertura del comedor es de lunes a sábados de 13:30 a 14:30 horas.   

  

NO SE PRESTARÁ SERVICIO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS
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